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sabilidad limitada, domicilia.da en Vinaroz (CastellÓnJ. y cons
tituida para captación de a¡uas subterráneas para riego de las
fincas t:.e ~ us asociadOS.

Madrid, 'l:7 de septleu:.bre de 11l83.-EI Olrector general, Jesús
López Sa.nchez-Cantalelo. -

28739 RESOLUCI0N de 3 de octubre de 1983. del Institu
to dó nelaclon.. Agraric•••abre inscrIpción de So
ciedade. Agrarics de Transformación.

En cumpllmiento de las funciones que le están atribuIdas
a este Instituto, y pata general conocimiento, se acuerda publi
car 'felación de los antiguos Grupoo Sindicales d. Colonización
y Sociedades Agrarias de Tranformación que. ejercida su adap
tación conforme a lo establecido en las disposiciones transito
rias segunda y tercera del Real Decreto 1776/1981, de 3 de
agosto. se incorporan al Registro General de Socieda.des Agra
rias de Transformación, con mención de los datos co:> que figu
ran en el mismo que sustituyen, a todoe loo efectos a cU8l1los
venian constando en su registro anterior. asi como las modifica
ciones registradas de las publlca.das anteriormente.

El Grupo Sindical de Colonización n(¡mero 16.107 resulta in..
'crito en .la forma sIguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción n(¡mero 3.401, denomina.da .Granja Posa<, de responsabllJ
da.d limita.da. domlcillda en calle Caldos, 20. Ribarroja del Tu
rla (Valencia). 1 constituida para explotación comunitaria de
gana.do ovino.

El Grupo Sindical de Colonización n(¡mero 15.802 resulta Ins·
crito en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de Transform....
ción n(¡mero 3.402, denomina.da .Montalt Explotaciones Agrope
cuarias-. de responsabllida.d Ilmita.da. domlc1lia.da en loma del
Hospital, Museroe lValencJa) , 1 constituida para explotación
¡anadera 1 oomercl&Uzaclón de productos.

La Socieda.d Agraria de Transformación número 19.082-1.058
resulta inscrita en 1& forma siguiente: Socleda.d Agraria de
Transformación número 3.403, denominada .Pozo Adrlu·, de
responsabilidad Iimita.da. domlcllia.da en calle Cruz. 21. Bai"ig
(Valencia!. y oonatItulda para explotación comunitaria de
riego..

_.-r': El Grupo Sindical d. Colonización número 610 rerolta In.
e CfIto en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de Transforma

ción n(¡mero 3.404. denominada .Almazara San Isidro-, de res
ponsabllida.d ilimlta.da, domicllla.da en Maestro Don Luis Rose
lló, 26•. Olocau (Valencia!, y oonstituida para explotación e
mdustnahzaclón de la aceituna 1 sus deriva.dOl.

El Grupo Sindical de Colonización númer> 11.014 resulta In.
crito en la forma siguIente: Socieda.d Agraria de Transforma
ción n(¡mero 3.4015. denominada cCabafla!- de responsabilidad ll
mitada. domicilia.da en Monte Clavel. 7, Álboraya (Valencia), 1
constltuda para venta dlNcta de productol agricolas.

El Grupo Sindical de Colonización número 10 886 resulta Ins'
crito e? la forma siguiente: Socieda.d Agraria de 'Transform....
clón nurr.ero 3.406." denomina.da .EIs Planeta- de responsabili
da.d limitada do.mlcllla.da en plaza de Caste'llón. l. Algar de
PalenCia (Valenc!&), 1 constituida para transformación en re
gadlo.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.983 resulta Ins
crito en la forma siguIente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.407. denominada .EI Pajizo>, de responsabilidad llmi
tada. domicilia.da en carretera de Montilla, sin número, Mon
talbll.n (Córdoba!, 1 constituida para producción, manipulación,
transformación 1 comerdallzación de productos agrlcolas, gan....
deros 1 forestales. .

la Sociedad Agre.ria de Transformación número 4.025-138 re
sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans
formación n(¡mero 3.406. denomlna.da .San NlcoJú- de responsa
bilidad ilimita.da, domiciliada en Valdeealks de' Cerrato (Pa
lencia). 1 constituida para explotación común de tierras.

.El Gru,o Sindical de Colonización númer- 12.004 resulta lnll
cr1l0 e:, la forma siguiente: Sociedad Agraria d~ Transforma·
CIón numero 3.409, denominada tlHermE'nos Alifa- de responsa
bilidad Ilmilada, domiciliada en calle Mayor, sllí n(¡mero Vi
lIodre (Paiencia!. y coostitulda para ptod.ucci~n. transform~iónr comerCIalización de productos agrico1as. ganaderos y fores·
,ales. asl como la prestación de los servicios comunes nece
sarios en la explotación.

la S~led~ Aif!'ria de 'l'rltonsformación nt'lmero 19.870-1.517
resulta mscnta en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.410. denomina.da .San José•• de res
ponsabilidad lhmltada, domiciliada en calle Santana, 6. Herrera
de. Plsuer~a (Palencia!, 1 constituida para explotación en ca
mun de tIerras.

la Sociedad Agraria de" Transformación n(¡mero 7.315-508
resulta insenta e.n la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformacIón numero ,3.411, denQminada .Nuestra. Sedara la
Panader.... de responsablIidad llimitada, domiciliada en Marcl·
1Ia ~e Campos (Palencia), 1 con.tituida para explotaciÓll en
comun .d.e tIerras, realización de mejarás rurales y prestación
de servlclos comunes.

la S~ledad Agraria de Transformación n(¡mero 19.~-1.162
resulta l,nscrita e!l la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformaCión numero 3.412. denomina.da .Vegas de Valdeco
neJOS-, de responsabilidad limitada, domicilida en avenida Co.

16n, 12-9 o B. Badajoz, Y constituida para explntaclones agro
pecua.r,as y bodega para vmo

El Grupo SindIcal de Loionización n(¡mero 14"311 resulta in.
crito en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de Transform....
ci6n número 3.413. denominada .Alonso-. de responsabllida.d lIl
n.ita.da. oomiclliada en Casti! de Vela (Palencia), y constituida
para explotación deo tierra en común.

El Grupo Smdlcal de Coionización número 14.263 resulta tns
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transform.....
ción número 3414. denomina.ds .la VUI '1 -':arrascal., de res
ponsabili:la.d ilimitada. domiCiliada en finca .La ViIl.... Pared".
de Nava (PalenCia). y con3tituida para explotación de tierras
? comercialización conjunta de productos &grario8.

El Grupo SlOdical de Colonización n(¡mero 13.037 resulta Ins·
crito en la forma siguiente: Socjeda.d Agre..la de Tran.form.....
ción~ número 3.415. denominada '"'Nueva Esperanza·, de respon
sabilidad ilimlta.da. domlCtlia.da en Mazariegos [Palencial. 1
constituida para colonizac16n tierras del IRYDA.

El Grupo SlOdicaJ de Colonlzaci6n n(¡mero 8.894 resulta ins
crito en .a forma sIguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3Al~. den.ominada ..Hermanos Santos Montero.. ,
de responsabllidad lIimitada. domiciliada en Tamara de Cam
pos (Palencia) y constituida para explotación en com(¡n de tie
rras.

El Grupo Sindical de Colonización número 5.483 result& ins
crito en la forma siguiente: Socieda.d Agraria d·, Transforma
ción n(¡mero 3.417. denominada .Virgen de Coialla', de respon
sabilidad lJimita.da. domiciliada en Castromocho (Palencla). 1
constituida para explotación en común de tierras.

La Socieda.d Agraria de Transfonilac!ótl número 19.215-1.026
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Trans.for.nación número 3.418, denominada .Dehesa Matanzas
de Abajo>. de responsabilida.d lllmita.da, domiciliada 'en Torque
mada (Palencia!. 1 constituida para explotación d, la tierra
en común.

La Socleda.d Agre.ria de Transformación n(¡mero 18.860-1174
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transfonilac!ón v.úmero 3.419, denominada .La Mina 1 ViIlalbac.
de responsabilida.d lIlmlta.da, domictliada en carretera sin n(¡
mero. VlUamiel ICAceres), 'J constituida para explotaci6n comu
nitaria de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.138 resulta ins
crito en la form& siguiente: SocieC:a.d Agraria de Transformación
n(¡mero 3.420, denomina.da· .San Isidro.. de responsabilidad l\i
mita.da. domiciliada en calle Nueva, 3, Poblado de Algallarin
Adamuz (Córdoba), Y constituida par. comercialización en co
mún de leche 1 productos agropecuarios. compra en común
de producto. para la explotación <'el gana.do. ."

La Socieda.d Agraria de Transformación número 19.338-1.222
resulta lnscri!&-en la forma siguiente: Sociedad AgrarIa de
Transformación n(¡mero 3.421. denomlna.da .Fuente del lobo·.
de responsabilida.d ilimlta.da. <'omiciliada en Cuesta Romero,
33, Puente Genll (Córdoba). 1 constituida para explotación co
munitaPia de tierras y ganados.

La Socleda.d Agraria de Transformación número 19.761-1.622
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.422, denominada .leycar. de respan
sabilida.d ilimitada: domiciliada en Cuesta Romero, 33. Puente
Genll (Córdoba), 1 constituida para fabricación d, piensos com
puestos para sus socios.

La Socleda.d Agraria de Trans'onilac!ón número 19"832"1.696
resulta Inscrita en la forma siguiente: Socieda4 Agraria de
Transformación n(¡mero 3.423. denominada .Maria del Rosario.,
de responsabilidad ilimitada, do'micllla.da en Dieciocho de Julio.
2. Valsequillo (Córdoba). 1 constituida para explotación en co
mún de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización námero 18.346 resl/lta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
n(¡mero 3.424. denominada .Aljozar-, de responsabllidad lllml
ta.da. domicillada en finca .Aljoza.r-, Valsequillo [Córdoba). 1
consti tuida para explotación en común de tierras 1 ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.124 resulta ins
crito en la forme" siguiente: Socleda.d AgrarIa de Transforma
ción n(¡mero 3.425. denominada .Maninidr.... de responsabilida.d
limitada. domiciliada en Quintana y León. 45, Galdar (Las
Pa'mas). y constituida para conservación. administración 1 ex
plotación de una tuber!a para riego de las fincas de los socios.

La Socieda.d Agraria de Tran.formacló", número 18.390-38,
resulta inscrita en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de
Transf9rmación número 3.428. denominada aLa Unión-; de res·
ponsabilidad i1imita.da, domiciliada en Extre.muroe de Jesús,
sm número, Bujalance (Córdoba), 1 constituida para explota
ción de un molirío para molturación de aceitunas procedente de
los di vares d~ los socios.

El Grupo Sindical de Colonización nómero 12.1175 resulta inll
crito en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de Transforma
ción número 3.427, denoininad...San Pablo-, de respon.abllldad
Il1mitaó", domiciliada en callé Mayor, sin número, Leiv.. de
Rlo Tirón (La RiojaJ, 1 constltulda para la obtención de conce
siones de regadlo, saneamiento y mejora de terrenos agrlcolas y
prestación de servicios a los Bocios.

la Socieda.d Agraria de 'l'rltonsformación número lG.S30-1.401
resulta In.crlta en la forma siguiente: Socleda.d AgrarIa de
Transformación n(¡mero 3.428. denominada .Los Llanos de Ant&
quer.... de responsabllldad Umita.da. domiclllada en plaza de la
Fuente. sin n(¡mero, Antequera (Málaga), y constituida para
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recepción, administración y en sr caso adqu:sición de terrenos
de; IRYDA con explotación en común de dicbas tierras y los
cenados propios de los llOCios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.505-302 re
mita Inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Trans
formación número 3.429, denominada .Nuestra Señora del Ro
.....io., de responsabilidad limitada, domiciliada en plaza del
Salvador, 5,· Santa Rosalia (MllJaga), y constituida para explo·
taci(m ga"adera con construcción de instalac.ones y comercla
1I.ación de productos. -

El Grupo Sindica) de Colonización número 16.320, resulta
Inscrito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma·
clón número 3.430, denominada ·Los Parejos-, de respons..bili·
dad ilimitada, domiciliada en calle 1.' PaJomar, 32. Don Benito
(Badajoz), Y constituida para explotación común de tierras.

El Gropo Sindical de Colonización número 14.144 resulta Ins·
crito en k forma siguiente, SociedaJ Agraria de Transformación
número .3.431, denominada .Los Conquistadores" de resoonsa
biJidad ilimitada, domicIliada en paseo d, Extremadura, 13,
Valdivia (Badajoz), y oonstituida para comercialización de pro
ductos y prestación de servicios comunitarios.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.976 resulta Ins·
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.432, denominada .Santa Maria Magdalena., de
responsabilidad limitada. domiciliada en Barcelona, sin núme
ro, VUlanueva del Rlo y Minas (Sevilla), y constituida para mol
tUI ación de la.¡ aceitunas de los BOcios. alr:8-C'onamiento y venta
de acei te y aprovechamiento de los subprOOuctos de la aceituna.

El Grupo Sind ical de Colonización número 16.56'1 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.433, denominada .Mérida-, de responsabilidad limi
tada, domiciliada en calle San Juan BosCo. ' Ecija (Sevilla). y
consUtuida para explotación común de tierras.

El Grupo Sindi¡:a.l de .Coionización número 11.641 resulta Ins·
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.434, denominada .Cuartillas AlIas., de responsa
bilidad limitada, domiciliada en carretera de Extremadura, ki
lómetro 473,4, Valencina de la Concepción [Sevillal, y constitui
da para comercializacjón de aceituna de mesa.

La Sociedad Agraria de Translormación número 2.186-627
resulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformación número 3.435, denominada .San José., de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Cervantes, 15. El
Rubio (Sevilla), y constituida para molturación de aceituna de
los socios, almacenamiento y venta de aceites, y aprovecha-
miento de los subproductos. .

El Grupo Sindical de Colonización nómero 6.362 resulta Ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria-d.e TransCorma·
ción número 3.436. denominada .José Juan-, doc- responsabilidad
limitada, domiciliada en plaza de España, 7, Martin de la Ja
ra (Sevilla), y constituida para explotación en común de ma
quinaria

El Grupo Sindical de Colonización nÚmero 15.~9 resulta Ins
crito En la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.437, denominada .Natalio Rivas-, de responsa
biiidad ilimitada. domicillada en calle Natalio Rivas 28, Baena

. (Córdoba), y constituida para exp,otación comunitaria de ma-
quinaria y tratamientos a~rico:as.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.353 resulta Ins
crito en la forma Sigul':!D'te: Sociedad Agraria de Transforma.
ción número 3.438, denomllla<:la .San Isidro_ de responsabilidad
limitada. domiciliada. en calla. DeheSR€, sin número, Cabrejas del
Campo (Soria). y constituida paTa exr.~ot.aci6n en común de tie
rras y ganados.

El Grupo Sindical de ColmizaMón número 18.210 resulta Ins
crito en la forma siguiente, SOciedAd Agraria de Transforma
ción número 3439, denominada .Agro"",¡-, de responsabilidad li
mitada. dornicpiada en carretera dE" A~merim8r. paraje .Las
Chozas., El Epdo [Almeria), y cO"lsiitu;da para explotación de
finca y comp.TciaJizad6n de prodt:'dos.

El Grupo Sindical de Coloni7.ación número 10.716 resulta Ins-

"

crit-o en 1,\ forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3oW<' denominada .Comunidad Los Llanos. de res

I ponsabilid.ld limitada ,domiciliada en Los Cortililios, Cañada
1 de San Urbano (Almerlal, y constituida para captación y dis-

tribución de agues para riego de las finca.' de sus asociados
y la explotación. administración y conservación de las obras o
mejoras realizadas.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.310 ",sulta ins·
crilo en 'a forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.441, denominada .San Vioente., de responsabilid'Ui li
mitada, domiciliada en Cortijo de San Vicente, Tres Villas [Al
meria). y constituida para financiación y prospecci6n de nue
vos pozos para regadio. conservación de las obrsE de rega
dío ya existentes. asi como la adquisición de fincas rusticas para
su explotación agricola-ganadera y forestal.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19 279 1.127
resulta inscrita en la forma sigulente;Sodedau Agraria de
Transformación número 3.442, denominada ..Los Rin.con~s •. de
responsab1I1dad limitada, domiciliada en Torre Granada, 6. urba
niz~(:¡ón de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almerlal. y cons
tltulda para proyectar, financiar, ejecutar, explotar y mejorar
las fincas y regadíos existentes o los que se establezcan para
cultivos de las fincas propiedad de la S.A.T.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18323·823
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedaj Agraria de

Transformación número 3.443, aencminada .Centro de Estudios
Técniros úe AJmerta. (Ceta. Aimeria), e respon5sbilidad ili
mitada, domiciliada en carretera de Málaga, kilómelro 62 S. C.
El Porvenir, El Ejido, Dalias •Almeria, .. constituida para
asesoramiento económico, explotación y gestj6n de serVICIOS
,;,orouDes, compra y distribución entre sus socios de medios d-e
producción

La So..:iedad Agraria de Transformación número 18.468-172 re
sulla inscrita en ia forma siguiente, Sociedad Agra"" de Trans
formación número 3.4014, denominada .Elldo Solo, de responsabI
lidad limilada, domiclllada en Guardias Viejas, El Ejido (Alme
nal, y constituida para cultivos y esplotaclón d, fincas, as!
como la manufacturación de los productos obtenidos y su comer~
ciaJización. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.673-1.756
resulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformación número 3..us, denominada .:olas Cuatro Torres-,
de respon3ebilidad limItada, domiciliada En calle Florentino Bar
Iolomé Zorrilla, bloque 1, 3.' D, Marchena (Sevilla), y constitui
da para explotación y comercialización de ia tot . producción
de 105 socios, dentro del sector agricoia y ganadero.

E] Grupo Sindical de ~lonización núm<3r" 16.400 resulla ins
cri to en la forma siguiente, Sociedad' Agraria d, Transforma·
ción número 3._, denominada .EI Estell., de responsabilidad
limitada, domiciliada en calle Vicente Puchol, 13; Castellar (Va-
¡encia), y constituida para explotación y comerciailzación en
común de arroz.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.006-1.133
resulta inscrita en la forma sIguiente, Sociedaci Agraria de
TransCormación número 3.447, denominada .Grup L1eter de la
farroixa-, de responsabilidad limitada, domiciliada en Circun·
valación Jaime 1, número 30, 0101 (Geronal, y constituida para
mejora sanitaria del ,anado vacuno y todos los proyeclos para
la mejora y rentabilidad del ¡¡anado vacuno.

El Grupo Sindical de Coh;m'zadón número 14.111 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3_448, denominada .Virgen del Rosario·, de responsabi
lidad limitada, domiciliada en calle Mayor, sin número, Vega
de Ruiponce (Valladolid I, y constituida para explotación en co
múD de las fincas de los socios y oomerciallzaclón de sus pro
ductos.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.014 resulta ins
crito en la Corma siguiente, Sociedad 4grarla de Transformación
número 3.449, denominada .P&ramo de Matallana-, de respon
sabilidad limitada, domicillada·en Vll1alba de los Alcores 1Va
Iladolld), y oonstituida para orla, fomento y explolaclón de
ganado, asl oomo la explotación de tierra.s.

El Grupo Sindical de Coionización nómero 12.782 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.450, denominada .Cruilles, S. A. T." de responsa
bilided limitada, domiciliada en Crumes (Gerona), y constituida
para explotación en común de maquinaria agricOla.

La So:iedad Agraria de Transformación número 4.206-510
resulta inscrita en la forma siguient", Sociedad Agraria de
Transformarión número 3.451, denominada «Grupo de ColonIza
ción., de responsabilidad ilimitada, domiciliada en plaza Adol
fo Giménez, 16, CheHa (Valencia), y oonstltulda para explota
ción en común entre los asociad"s de pozo de riego, asl como
la conse~"ación de las instalaciones existentes.

La Sociedad Agraria de Transformación nómero 19.584-1.537
resulta Inscrita en la Corma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformación número 3.452, denominada .Los Royos-, de res
ponsabiJidad Ilimitada, domiciliada en plaza Adolfo Giménez, 18,
Chella (Valencia), y constituida para explotación en común
entre los asociados de un pozo de riego y la conservación de
las instaJaciones ya existentes.

El ( rupo Sindical de Colonización número 13.865 resulta ins
etito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.453, denominada .S.... Isidro Labrador-, de responsa
billdad limitada, domiciliada en celie La Puente, S, Trdsjun
cos (Cuenca), y constituida para explotación en común
de' tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.006 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.4M, denominada .Santa Marla-, de responsabili
dad Ilimitada, domiciliada en Santa Maria de Nieva lSegovia), y
consiituida para comercialización y adquisición de productos
agrarios. ~ .

El Grupo Sindical de Colonización número 17.078 resulta ins
crito en la, {orma siguiente, Sociedad Agraria de TransCorma
ción número 3.455, denominada .Granja La Mistera-, de respon
sabilidad limitada, domiciliada en calle Falangista González, sin
número, Turis (Valencia) I y constituida para explotación avi
cola.

El Gruoo Sindical de Colonización número 12.727 resulta ins
crito en fa forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.45t, denominada .San OiDés-, de responsabilidad
limitada. domiciliada en Calvario, 4, Rubielos Bajos (Cuenca), y
constituid para explotaCión agrícola en común.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.791 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformaci6~
número 3.457, denominada .Azagador-, de responsabilidad limI
tada, domiciliada en calle Remedio, 7, Navarres IValencial, Y
constituida para explotación comunitaria de motor de riego:

El Grupo Sindical de ColonizaciOn número 109&6 resulle IDS
crUo en la forma siguiente: .Sociedad Agraria de Transform~Cl6n
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número 3.458. denominada 'Santa Marta-, de responsabtlidad lI
mitada, domiciliatla en Extramuros, SiD número, La Rinco
nada (Sevilla), y constituida para explotación agraria en común.

El Grupo Sindical de ColonizacIón númaro 15.237 resulta ins·
crito en la. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.459, denominada .Nuestra Senara del Rosano-, de
responsabi:¡dad limitada, domiciliada en Cristóbal Colón, sin
número, La Lantejuela ISevillal, y constituida para almacena
miento de cerea.les.

El'Grupo Sindical de Colonización número 1.810' resuita ins·
criloen b forma .siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.460. denominada .San José>. de responsabilidad limi
tada, domiciliada en carretera sevilla·Málaga-Cranada. kilóme.
tro 69, Puebla de CazaIla (se".l1al. y oonstituida para produc
ción,' transformación y comercialización de productos agricol&8.
ganaderos y forestales, asf como 1& prestación de servicios
comunes. precisos para tal fin&lldlld.

El Grupo Sindical de ColonIzación número 12.583 resulta ins
crito en la forma siguiente: SocIedad Agraria de, Transformación
número 3.461, denominada .Carretera de los Palos-, de respon·
sabilided ilimItada. domiciliada en Clemente de la Cuadra, 28,
Utrera (Sevilla), y constltuida para construcclón, conservación
y mantenimiento de .carretera. ~

La Sociedad Agraria de Transform&CIón nÚmero 19.130-1.077
resulla inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.462, denomInada .Oia-, de responsa
bilidad limit.ada. domiciliada en Migusl Vil1"nueva. 73, bajo.
Castañares de Rioja (Logroño). y constltuida para explotación
conjunta de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.401 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.463, denominada .Huertas dei LI&no de la Cruz-.
de responsabllldad limitada. domiciliada en Virgen de los Dolo
res, 1, Ronda (Málagal, y constituida para electrificación rural.

La Sociedsd Agraria de Transformación número 10.172~318
resulta inscrita en 1& forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.464, denominada. .El Florón., de rea
ponsabUidad ilimitada, domiciliada en CarabaJla {Madrid], Y
cor.st:tuid~ para explotación común de tlerras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 15076 resulta Ins
cri to en ia forma siguiente: Sociedad Agrtl-ria de Transformación
número 3.465. denominada -Jesús-, de responsabilidad limitada
domiciliada en San Isidro, sin número, Arcas (Cuenca), -y Con8~

tituida oara cultivo. transformación, mejora. adquisición de fin
cas y la transformaoión je productos agricolas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.073-1.163
re~:iUita inscrita en la forma sigulente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.466, denominada .La Estacada-, de
responsabilidad limitada, domiciliada en Centro Cooperativo del
Barrio .La Estacada-, Jumilla (Murcia), y constituida para
construcción, conservación y explotación de las obras necesa
rias para beneficio de la Sociedad. áS1 como la comercia¡izaClÓn
e industrialización de productos agrícolaS y ganaderos.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.364 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.487, denominada .La Hnosa-. de responsabilidad ili
mitada, domicilIada en La Pinasa, Jumilla. (Murcla.), y constitui
da para transforma.ción en re,adío, abancalamiento de terreno,
red de camtnos, plantación de frutales y cultivo en comúil.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.924-1778
resulta. inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.46~, denominada .Los Nogales-, de
responsabilidad limitada. dom1ciliada en avenida Muñoz Gran·
des, '7. 2,· F. Murci&, y constituida para adqutslclón de fincas
rusticas, para su explotación, transformación, mejora. y comer·
clalizsción de sus productos,

El Grupo Sindical de Colonización núII\ero 13.077 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ción rúmero 3.469. denominada .EI Salado-o de responsabilidad
limitada, domiciliada en Pedania .El Salado-o Casas de las
Escuelas~Abanilla (Murcia), y constituida para regadio de las
tierras propiedad de los socios. . .

El Grupo Sindical de Colonización número 13.743 resuita ins~
crito en la forma siguient.: Sociedad Agraria de Transformación
!1~lll:ero 3.470, denominada .La Serrana-, de responsabilIdad
tltmltada, domiciliada en Cieza (MurciaJ. y constituida para
transformación de tlerras de secano eh regadio.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.981 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de Transforma
~16n número 3.471, denominada .Verdelena-, de responSAbilidad
Ilimitada, domiciliada en finca .VerdAiena-. Vlea (Murcia), y
constituida para trartsformaci6n en regadlu, abancaJamiento, red
de cammos, plantación de frutales y cUltivo en l;omún.

El Grupo Sindical de ColonizaCIón número 767 resulta ins·
erito en la forma siguiente: Soctedad Agraria de Trl3.nsformación
n~mero 3.472, denominada .Los Albares-, de responsabiildad li
mitada, domiciliada en Cieza (Murclal. y constituida para ex-
traer, distribuir y administrar la~ aguas. _

El Grupo Sindical de Colonizadón número 16752 resulta 1n9
c:~to e~ la forma siguiente: Soriedad Agraria do Transforma·
c.lOn ~umero 3.473, denominada .Casa Grande-, de responsabi·
ildad ll~mi.tada, domiciliada en Fuente del Judío. Cieza (Murcia).
y constltuJda para transformación de tierras de secano en rega·
dío y explotación ganadera.

La Sociedad Agraria de Transformación n\imero 20.100-1.962
resulta inscrita en la forma siguü?nte: Sociedad Agraria de

rransf.)nl~':l.clÓJl número- 3.474, denominada .Cabra Hisplulicas"
lCAl'KHISAT1. de responsabilidad limitada. domiciliada en Al
h~m.1 de Murcia (Murcia), caHe Aciselo Dlaz, 3, y constituida
para explotación agricola ganadera y comercialización.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.178 resulta ins·
crito en la forma siguiente, SocIedad Agraria .le Transformación
r.úmero 3.475, -denominad...Cuyalve-CarriUos-, de responsablll.
dad iJmltada, domiciliada en Alfin Delgado, sin número. Abanl
Ha lMurcia), y constituida p..ra transforr,laclón. producción y
comercia. ización de productos agricolas, gaM:deros '!! forestaleS.
asi como la prestaci6n de servicios comunes oue sirvan a aque
lia flOaildad.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.438-25
resulta inscrita en la forma sljl'uiente: Sociedad Agraria de
Transformación numero 3.476. denominada .Los Colorados-, de
reóponsabilidad limitada. domiciliada en Los Colorad08, Carti
Ilos Abanilla (Murcia). y constituida para producción, transfor
mac ión y come.rci&1izaci6n de productos agricolas. ganaderos o
forestaies. aai como prest~ión de servicios conlunes.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.185·resui1& Ins·
crito en la forma siguiente, Soctedad Agraria de Transformación
número 3.477, denomin$da .Tiburón-, de responsabilidad il1mi
tada, domiciliada en Diputación del Paretón, Totana (Murcia), y
constituida para extracción. alumbramiento y distribución de
aguas pa,'a riego y electrificación y otras obras de mejora.

El Grupo SIndical de Colonización número 17.168 results ins
cri to en .a forma sigulen t~, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.478, denominada ..Camino de' Santa Ana-, de . es
ponsabilidad ilmitada, domiciliada en Los Rosales, 6. Pueblo
Nuevo, Jumllla (Murcia). y const'tuida para explotación en
común de tierras.

El Grupo Siodical de Coionización número 17.050 resulta ins
crito en la.. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.479, denominada ,,¡ToITemendo~, de responsdbili
dad limitada, domiciliada en avenida José Antonio, 33, Torre
mendo-Orihuela (Alicante), 'J constituida para transformación,
explotación de fincas rusticas en común y comercialización de
sus productos.

La Sociedad Agraria de Transformacié., número 19.195-1.243
resulla insertta en la forma siguiente, Sociedau Agraria de
Transform.lCión número 3.480. denominada ..Pozo de Vereda-, de
responsa:Jilidad limitada, domiciliada en calle Mayor, lO, Alca
iaH lAlicante), y constituida para conducción, administración y
distribución en común de aguas.

El Grupo Sindical de Coionizaclón número 12.071 resulta ins
crito e~l L. forma siguiente: SOCifcdad Agraria de Transformación
nlimero 481, denominada ..Aguas del Pinoso-, d'1 respomsabili
dad limetads, domiciliada en avenida de José Antonio, 21. Fi
naso (Alicante), y constituida~para captación de aguas para el
riego y transformación de tierras rústicas de secano en re~
gadlO. _

La Sociedad Agraria de TralOsformación número 19.088-1041
resulta inscrita en la forma siguiente: SOCiedad Agraria de
Transformación número 3.482, denominada .Brinco-, de respon
sabilidad limitada, domiciliad.. en carretem de 1", Romana, 20.
Nove.da (Alicante), y constituida para adquiSicIón, distnbución
~' apr(JvC'~_~hamiento de maquinaria, fertilizantes, 6si como otro·
me<ho necesario para la explotación y la comerCialización de
sus productos.

La SOCiedad Agraria de Transformación número 18.781-456
resuaa inscrita en la forma ~iguiente: Sociedad Agraria de
Transformación nÍlmero 3.483", denominada .Alicante-Norte-, de
responsabilidad limitada, doriüciliada en. calle Pintor Lorenzo
Casanova, 4, 4.° izquierda, Alicante, y constituida para trans
formaCión en regadios o mejoras de las fincas explotadas por
los soc~os. mediante adquisición de aguas residuales.

E~ ~rupo Sindical de Colonización númeru 15 resulta inscrito
en la forma sigUiente: Soci.Klad Agraria de Transformación nú
mero 3.•84, denominada .Regadiode CarrizaJ~s., de responsabi
lidad limitada. domiciliada en Puente Ortices, 13. Elche (Ali
cante), y constituida par.. administr&CIón de aguas v la oonser
vanón y mantenimiento de. las instalaciones V obras.

La Sociedad Agraria de Tra.nsformación número 12.515-1.070
resu~ta ir.scrlta en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
'1 ransforrn;;iClón número 3485. denominada .Sacos-, de responsa~

bilios" limitada. domiciitada en Historiador Adoif Salva, sin
número, CaJlosa de Ensarrié. (Alicante), y constitulda para
(aptac¡ór.¡ de aguas y obras de regadío y mejora de las tierras
de los asociados, su admmistración y explotación en común.

El Grupo Sindical de Colonización número 529 resulta ins
cr:to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ciÓn, numero 3.486, denominada .Nuestra Se:aora 18 Belén-, de
rp~poJlsab:lidad limitada, domiciliada. en p~aza de Espai\a, 1,
Jac!:ITlLa (Alicante), y constituida para adMinistración de los
riegos de elevación por un motor situado. en la margen derecha.
del río Segura. .

El Grupo Sindical de Colonización númerct 13.252 resulta ins
crito en .a forma siguiente: Sociedad A«raria de Transforma
ción, número 3.487, denominada .Pia AceItuna.-, de responsabili
dad limll~da, domiciliada en calle La Lloma. 16, bajo, Agost
(Alicsnte), y constituida para captación y adquisición de aguas
de nego si como su regulacIón y distribución entre los SOclOS.

El Grupo SindicaJ de Colonizaci6n número 17.631) resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tansformación,
l'lúmt ro 34R8. denomina-dlt .Virgen del Remedi<? Pozo Cuesta
R¡;>lg~, de responsabilidad limitada, domiciliada en Cuesta Reig.



BOE.-Núm. 263 3 noviembre 1983 29749

sin nOmero.Monóvar (Alican,te). y constituid.. par.. explotación
y admlnlstr..clón de agua p..ra el riego de fincas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.899-602
resulta Inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transform..clón, nOmero S.469, denominad...Mosquera-, de res
ponsabilidad limitada. domiclllada en calle Padre Manuel, 20.
Alcalall (Alicante), y constituid.. para explotaci6n en común de
la finca .Mosquera·.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.o&-i resulta Ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción, número 3.•90, denominada .Regad[os El Pino•• de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Canalejas, 28. A1moradl
(Alicante), y constituid.. para adquisición de aguas para riego y
transformación en regadlo en las fincas de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 18.525-183
resulta inscrita en .la forma siguiente, Sociedad Agrarl.. de
Transformación, número 3.491, denominada .La Purisima-, de
responsabilidad limitada. domiciliada en avenida José Antonio.
sin número, Formentará del Segur.. (AlIcante), y constituida
para comercialización de productos afflicolas.

El Grupo' Sindical de Colonización número 9.461 resulta ins
crito en la form... siguiente, Sociedad Agraria de Transform..•
ci6n, número 3.•92, denominad.. .Nogueral., de responsabili
dad limitada. domiciliada en calle Nueva de la Aurora. nO-'
mero 73, Benajama (Alic..nte), y constituida para transforma
ción de secano en regadío.

La Sociedad Agraria de Tra.nsformación número Ul.777-532
resulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agr..rIa de
Transformación, número 3.493. denominada cMonteagudo-. de
responsabilidad limitada, domiciliada en Colón, 10. Novelda (Ali
cante), y constituida para proporcionar riego a las fineas de los
socios.

El Orupo Sindica! de Colonización número 17.U9 resulta ins
crito en 'a forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma~

ción, número 3.4.94• .denominada .Avícola Sa.nta Ana-, de res
pons~ilidad limitada, domiciliada en Partida Molinell. sin nO
mero. Denia (Alicante), y constituida para explotación ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.891 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ci6n, número 3,{95, denominada .Pinar Bajo., de respons..bili
dad limitada, domiciliada en General Mola. 80, Villena (Ali
cante), y constituida para transformaci6n de secano en rega
dio y distribuci6n de agua entre sus asociadoS.

La Sociedad Agraria de Transformacl6n número 8.193-772
resulta inscrita en la forma siguiente: SocledaG Agraria de
Tansformaci6n, número 3,{98, denominada .San Isidro•• de res
ponsabílídad limitada, domiciliada en Caudilla; 24. Hond6n de los
Frailes (Alicante), y constituida para proporcionar riego a las
tierras de' los asociados. . '

Lá Sociedad Agraria de Transformaci6n nOmero 18.962-1.215
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformaci6n, número 3'{87. denomínada .Margen Derech....
de responsabilidad limitada. domiciliada en Triana, n. Pilar
de la Horadada (Alicante). y constituida para aprovechamiento
de agua del trasvase Tajo-Segura para rlego_

El Grupo Sindical de Colonización número e.SS7 resulta ins
crito en ,a forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ci6n, número 3.•98. denominada .Pozo Camino Sanet-. (le res
ponsabilidad limilada. domicílíada en partida Camino Sanet, sin
número, Benidoleig (Alicante), y constituida para tra.nsforma
ci6n de secano en regadlo y distribución de agua entre los socios.

El Grupo Slndle&l de Colonizaci6n número 12.753' resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción, número-3.•99, denominada .Nuestra Sellora de Los Desam
parados-o de responsabilidad limilada, domiciliade. en partida
Menuts. "lrba (Alicante), y constituida para trensformación de
secano en regadio y distribución de aguas a los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.032 resulta ins
c~ito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
cl6n, número 3.500. denominada .Torresegura•. de responsabílí
dad limitada, domicílíada en Azorln, 8. Orlhuela (Alicante). y
constituida para aprovechamiento .de aguas subterrnneas para
mejora y ampliación de regadios en la finca .Torresegura•.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n. número 7.850 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción, número 3.501, denominada .San Ant6n., de responsabilidad
limitada, domiciliada en Caudillo, 5, Hondon de los Frailes (Ali
cante), y constituida para proporcionar riego a las tierras de
los socios. !

El Grupo Sindica.l de Colonizacl6n número 13.977 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción, número 3.502, denomInada .Noaly.. de responsabilidad
limitada, domlcílíada en don Quijote, 3. Novelda (Alicante). y
constituida para explotación en común de las fincas de los
socios, asi como la comerclallzaci6n -comunitaria de loe pro-
ductos. .

La Sociedad Agraria de Transformación nOmero 18.885-982
,,:,sulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
lransformaci6n, número 3.503. denominada .Uva. D'Or>, de res-·
ponsabilldad limitada, domiciliada en paseo de los Molinos, sin
nüm~ro, Novelda (Alicante). y constituida para explotación en
com!-,n de las fiIU:as de los socios. adquislci6n de fertlllzantes,
pestICidas. maq,!ln.arla y otros medios para la explotación. así
como le. oomerclahzaclón comunitaria de los productos.

El Grupo Sindical de Colonlzacl6n número 2 420 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Soci'edad Agraria 'de Transform..-

clón, número 3.504, denominada .Pozo San José-. de respon
sabilidad limitada, domicilIada en San Eloy, 8, Pego [Alicante),
) oonstituida para explotaci6n de aguas para riego, con obras de
elevación, canalizci6n, ete., necese.nas para la dIstribución de
dichas aguas 11 las tierras de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 16011 resulta ins
crito en "& forma siguiente: Sociedad Agra!"ia de Trar.sforrna.
ción, número 3.505, denominada .Santa Bárbara-, de respon
sabilidad limitada, domiciliada en pedanla rural de lIbeda, Pi
noso (Alicante), y constituida para capta:i6n, elevaci6n y con
ducción de aguas para riego entre Sus socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.952 ·920
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación, núme:ro 3.506. denominada .Ssnla Suslla-. de
responsabilidad limitada, domiciliada en partlda de las Caña
das de don CIro. fines .Las Lometa,s•• Monóvar (Alicante). y
constituida para explotaci6n de tierras y ganados} transforma
ción y oomercialización de los productos agropecuarios.

E1.Grupo Sindical de Colonizaci6n número 16.921 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agrar;c de Transforma
ción. número 3,507. denominada ·La Remonta- de responsabi
lldad llmitada. domiciliada en Salvador, sin número, San Isi
dro <le Albalera (Alicante), y constituida para explotaci6n en
c9mÚD de tierras y ganados.

La SociedSlt Agraria de Transformaci6n número 1.535-831
resulta Inscrita en la forma oigulente: Sociedad Agraria de
Transformación. nOmero 3.508, denominad.. -La Romana., de
responssbilldad limitada, domiciliada en Marqués de la Rom..
na. M. La Romana (Allc..nte), y constituida para captaci6n,
elevación, conducción y distribución de aguas para riego, y
comerciallzación de los productos de sus ...ociados.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 2.286-.03
resulta Inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformacl6n, número 3.509. denominada .Percamp-, de res
ponsabilidad 1Imltada, domiciliada en Moncada, 8. Mon6var (AII
cantel. y constituida para reallzaci6n y mantenimiento de las
obras necesarias para la puesta en riego de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 19.912-1.7.7
resulta inscrita e.n la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Tansformaclón. número 3.510. denomlnade. .Almlzra., de res
ponsabilidad llmltad.. , domiciliada en plaza del País Valencié., 7,
Campo de Mirra (Alicante), y constituida para transformaci6n
de secano en regad10_

La SocIedad AgrarIa de Transformación nOmero 19.986-1.818
resulta Inscrita en la form.. siguiente: Sociedad AgrarIa de
Tansforme.ci6n. número 3.511. denominada .Fuente Amarga•• de
responsabilidad llmitada. domiciliada en avenida José Anto
nio. 33. Torremendo-Crihuela (Alicante). y oonstituida para ex
plotación en oomún de tierras y comerctalizaci6n de los produc
tosobtenidos en los mercados interiores y exteriores.

. La Sociedad Agraria de Tansformación número 18.869-849
resulta inscrita en la forma <igulente: Sociedad Agraria de
Tansformaclón, nOmero 3.512, denominada .Brontrellat., de .,..
ponsabilldad limitada. domiciliada en plaza Pals Valenciano,' nú
mero 2. Plcasent (Valencia). y constituida para explotación en
común agrícola y ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización nOmero 16.229 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción, nOmero 3.513.' denominada .Pozo Marchucal-, de respon
sabilidad limitada, domiciliada en Gabriel Ciscar, 87, bajo. Oliva
(Valencia). y constituida para riego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 17.200-346
resulta Inocrlta en la forma siguiente: Sociedad Agrari.. de
Transformación número 3.51.. denominada .La Laguna., de
responsabilidad ilimitada, domiciliada en avenida Cerro Car
plo, 2, Slnarcas (Valencia), y constituida para explotacl6n en
comÚD de los terrenos aportados por. loe socios, mecanización
de los sistemas de cultivo y cuaiquler otra actividad que dlreo-
tamente beneficien a los socios que la integran. ,

El Grupo Sindical de Colonización nOmero 17.353 resulta Ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción, número 3.515, denominada .Champlcar-.de responsabili
dad limitada, domiciliada en Industria, 28-30, Campo Arcis (Va
lencia), y constituida para explotaci6n champl1l6n Y codornices.

La Sociedad Agraria de Tre.nsformacl6n número 19.379-1.235
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación. número 3.510, denominada .Peñas Blancas•• de
responsabilidad limitade., domlclliada en carretera Teruel, 28,
Torrebaja (Valencia), y constituida para explotaci6n en común
de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización nOmero 16.099 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transform.... ~

cl6n, número 3.517, denominada .La Marjal., de responsabili
dad limitada, domIciliada en Pasaje de Santa Maria, 1, 3.·. 2•.••
Puzol (Valencia). y constituida para conservaci6n de las obras
realizadas por el IRYDA, así como la explotación, administr..
clón, transformaci6n en regadío y construcci6n de caminos.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n nOmero 17.599 resulla Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformaci6n
número 3.518. denominada .Pozo San Pascualet., de respon
oabilidad limitada, domiciliada en Ribarroja del Turia (Valen
cia). y constitUid.. para regadío.

Advertidos errores en el texto de la Resolucl6n de 31 de
agosto de 1983. sobre oonstltuclón e Inscripcl6n de las Socle·
dades Agrarias de Transformación, publicad.. en el .Boletín
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Oficial del Estado-, n(¡mero 231, .de 27 de septiembre de 1983,
se transcriben las rectificaciones siguientes:
.. Donde dice: OlEn cumplimlento de las funciones que le están

atribuicas a este Instituto y para ganera.l conocimiento, se
acuerda- publ-icar relación de los antiguos Grupos Sindica.les de
COlOnización y Sociedades Agrarias de .Tra~lsformación.que.ejer
cida su adaptación conforme a lo establecido en las disposiciones
transitorias segunda y tercera de: Real Decreto 177611981, de 3
de agosto, se Incorporan al Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformación, COll mención de los datos con que
figuran en el mismo que sustituyen, a todos .os efectos, acuan
tos venían constando en su Registro anterior. así como las
modificaciones y disoluciones registradas de ias publicadas an
teriormente, debe decir: .En cumpHmiento de las funcion~s que
le están atribuidas a este lnstituto y para' general conOCIm-ento.
so acuerda publicar relacIón de los antiguos Grupos Sindicale~

de Colonización y Sociedades Agrarias de TransformacIón que,
ejercida su adaptación conforme a lo estableCIdo en las dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Real Decreto 17761
l!Hil. de 3 de agosto~ se incorporan al Registro General de
Sociedades Agrarias de Transformación, con mención de los
datos con que figuran en el mismo que susttuyen, a todos loa
efectos, a cuantos venian constando en su registro anterior."

Donde dice: .. El Grupo S'!ldlCal de COlonización número 13.098
resulta inscrito en la forma s~guiente: Saciada<,¿ Agraria de
Transformación, número _2.688, denominada "S8on1.uis", de res·
ponsabilidad ilimitada; domiciliada en calle Real, !)úmero lO,
Gascones (Madrid), y constituida para explotación en común de
tierras y ganado; debe decir: .E, Grupo SindIcal de Coioniza
ci6n número 13.098 resulta insc~ito en la forma siguiente: SQ
ciedad Agraria de TransformacIón,' número 2.688, denominada.
"Santo Tomás", de responsabilidad ilimitada, domiciliada en
calle Real, lO, Gascones (Madrid), y constituida para explota
ción en común de tierras y ganado.-

Donde dice: .Las Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 18.700-790 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación, número 2720. denominada "El Ca
sillón". ce responsabilidad limitada, domiciliada en Daroca, 25,
Aguar6n IZaragoza), y. constituida para explotación de tierras
y comerciaiización de productos-; debe decir: ..La Sociedad
Agraria de Transformación. número 18.700-790 resulta inscrita
en la forma SIguiente: Sociedad Agraria de Transformación,
n.úntero 2.702, denominada "El Casillón", de responsabilidad il
mitada. domicilIada en Oaroca, 25, Aguarón (Zaragoza), y cons
tituida para explotación de tierras y comerciailzación de pro
ductos.-

Donde dice: _El Grupo Sindico.: de Colonización número 1,387
resulta inscrito ~n la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación. número 2.726, denominada "Santísimo Cristo
del Amparo", de responaabilldad ilmitada, domiciliada en José
Antonio, número 34, Valmosado (Toledo) y constituida para
elaboracio:l y comercialización de sus productos agropecuarios,
principalmente vino-; debe decir: -El Grupo Sindical de Colo
nización número 11.367" resulta inscrito en la forma siguiente:
Sociedad Agraria de Transformación, número 2.726, denominada
"Santísimo Cristo del Amparo", de responsabilidad limitada,
domiciliada en José Antonio, 34, Valmosado IToledo), y cons
tituida ¡:·ara elaboración y comercializaci -'\n de sus productos
agropecuarios, principalmente vino.-

Donde dice: .EI Grupo Sindical de Colonización número
10.272 resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación. número 2.750, denominada. "Son Haree de
Dalt", de responsabilidad limitada, domiciliada en finca "Son
Haroe de Dalt", Ferreiras (Menorca), Baleares, y constituida
para producción y comercialización de los productos de una
explotaci ~n ganadera-; debe decir: -El Grupo Sir.dlcal de Co
lonización número 10.272 resulta i.nscrito en la forma siguiente:
Socied_ad Agraria. de TransformaCión número 2.750, denominada
"Son .,farce de Dalt", de responsabilidad limitada, domiciliada
en fincÍ' "Son Maree de Dalt", Ferreiras IMenorca), Bal""res,
y constItuida para producción y comerciah?':ación de los pro~
ductos de una explotación ganadera._

Madrid, 3 de octubre de 1983.-EI Director general, Jesús
López Sanchez-Cantalejo.

RESOLUCION de 3 de octuOr. d. 1983. d.l Ins
tituto de Relacione, Agrarias, sobre inscripción de
Sociedades. Agrario. d. Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas B
este Instituto, y para genera.! conocimiento, :..e acuerda publicar
relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colon ilación y
Soc.ledades Agrarias de Transformaci6r.. qu~, ejercitada su adap
taClón conforme a lo establecido en las disposiciones tran.sito
rias 2' y 3' de: Real Decreto 17781.9f>c,de 3 d~ agosto, se
Incorporan al Regilltro General de Sociedades Agrari¡{s de
Tran~forma<.:ión,-co~ mención' de los datos con que fIguran en
el mismo, que sustItuyen. a todos los efectos. a cuantos venían
constando en su Registro anterior,

,El Grupo Sindical de Coloni.aclón número 201' ¡:esulta ins
cl/to en la forma siguiente: Sociedad_ Agraria de Transformación
n~mero ~.201, denominada .El Salvador_, de reponsabilldad ili
mitada. domiciliada en calle N\i8Va, número 23, Useras (Cas
tellón), y constituida para elaboración y crianza de los vinos

que s.. produzcan con liU uv"" aportadas por loo socios, as!
como ,a comeróallz.aClÓn de los subproductos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.366-211
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.202. denominada ..Sociedad. Civil de
Riegos Capegr05-, de responsabilidad ilimitada, domiciiiada en
cal!e Rafe;s Garcia, número 101, Vinaroz (Caste1l6nl. y cons
titUida para transformaCión de secano en regadio y distribución
de aguas.

La Sociedad Agraria de Transformación- número 3.765-397
resu i ta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación numero 3.203, denominada .Pozo de Riegos Por
tell-, de responsabilidad ilimitada, domiclltada en calle Pilar,
número 124, Vinaroz ICastelJón), y constituida para captación,
conducción y distribución de 8$UaS a las fincas de los asociados.

Ei Grupo Sindical de ColOll.1zación número 15.545 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número .:.204. denominada .Doctor Joaquín Querait-, de respon
sabilidad ilimitada. domiciliada en Sichar, numero 35, Torre
blanca ICastellón), y constituida para. comerci9.lización de-pro
ductos obtenidos de las fincas de los asociados y trabajo en
cumÚn. . .

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 15.305 fll?.:iUlta 'ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transiormación
número 3,205, denominada .Campalto., de reponsabilidad ilí
mitada, domiciliada en Peralta (Navarra), y constituida para
explotación comunitaria de ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.560 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de TransCormactón
número 3.206,denomlnada oGarcia-Casajús., de responsabilidad
limitada, domiciliada en calle TnunfarJte, número 47, Murcnante
(Navarra), y constit'üda para explotación de tierras y ganados,
con comerCialización de productos.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.341 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transfor~ación

número 3.207, denominada ..San Gregorio-, de reponsabIlidad
ilimitada, domiCIliada en calle Mayor, 2, Piedramillera (Na
varra} , y constituiaa para explotaci6n comunitaria de tierras
y ganados. .

El Grupo Sindical de Colonización número 13.602 resulta Ins
crito ena forma siguiel1te: Sociedad Agraria de Transformación
número .::~OB, denominada ..Sotea,., de reponsabilidad ilimitada,
domiciliada en Alcoz-Ulzama (Navarra), y constituida para ex
plotación comunitaria de tierras y ganados.

El GrulJO Sindical de Colon ización numero 15.204 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agl'aria de Transformación
número 3.209, denominada .Santa Lucia., de reponsabilidad. U~

mitada. domiciliada en Camino del Río, sin número, Roales
del Campo IVall'!,dolidl, y constituida para plantación de viñedos
y explotación de ~ega.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.734 resulta im-'
crito en la forma siguiente: SOCiedad Agraria de Transformación
número 3.210, denominada .EI QUiñón-, de reponsabllidad limi
tada. domiciliada en finca .El Qulñón_, Montemayor de PíliUa
(Valladolldl, y constituida para adquisición de tierras, puesta
en riego. electrificación y explota9ión en común ~n orden a la
producción, transformaci6n y comercialización de productos.

El Grupo Sindical de Colonización ~úmero 17.582 resulta ins
crito en la forma siguient~: SociAoliad· Agraria de Transformación
número 3.211. denomi[lada "Pecuaria Tierra de Campos*, de
responsabilidad ilimilada, domiciliada en calle Lázaro -Alonso, 1,
Medina de Rioseco IValladolid), y constituida para comerclali·
zación e industrialización de productos ganaderos de sus socios.

El..i-rupo Sindicai de Colonizaci6n número 17.274 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.2]2, denominada .Simancas Pecuaria-, de reponsablli
dad limitada, domlciliada en _inca. .El POZO-, Simancas (Valla~
dolid), y constituida para explotación ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 15,419 resulta Ins
crito en la forma sjguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 1.213, denominada .Virgen d!ll Castillo-, de reponsabill
dad limitada, domiciliada en Corro' de San Antón, número 8,
Tamariz de Campos (Valladolid), y constituida para adquisición
de maqUlnaria. abonos, semillas y otros elementoo y servicios
necesarios para el cultivo de las fincas de los asociados y sus
exp1ot;aciones ganaderas

El Grupo Sindical de Colonización número 8.029 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma.c:ión
número 3.214, denominada .San Pedro-, de reponsabilidad limi
tada. domiciliada en calle Barrio Nuevo, 8, La Mudarra (Valla·
dolid). y constituida para explotación de sus fincas_ en común,
comercialización de productos, así como la expl9tación del la·
nado. .

El Grupo Sindical de C:olonización número 18.215 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.215. denominada .San Antón-, de reponsabllidad limi
tada, domiCiliada en carretera Buñuala Ribaforada, sin número,
Buñud (Navarra), y constituida para explotación en común de
tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.078-1.094
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria. de
Transform~ción 3.216, denominada -Avicola Danonao, de respon
sabilidad limitada, domiCiliada en calle Larrañet&, sin número,
Echarri-Aranaz 'NavarraJ. y constituida para explotaciones
agropecuarias. .


